
Número 102 Viernes, 6 de mayo de 1 994 Página 4061

4.- Las postu ras podrán hacerse en ca lidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán l as consignaicones efectuadas por
los partici pan[es en la subasta, sa lvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran en deposito como garantia del
cumplimiento de la obligacion, y en su caso como parte del
precio de la ven ta.

6 .- S i se hubiere pedido po r el acreedor has ta el
m ismo momento de la ce l eb rac ión de la subasta , también
podrán reservarse en deposito las copsignaicones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
su s ofer ta s los precios de la s ubas ta , por s i el pr i m e r
adjudicatario no cumpliese con su ob l igac ión y desearan
ap rovec har el remate los ot ros postores y si empr e por el orde n
de las m isma s .

7 .- Los títulos de propiedad , que han sido sup l i dos
por certificación de lo que l os mi s mos resulta en e l Registro de
la Prop iedad , en que constan inscri tos, estarán de man ifies t o
en la Secretaría del Juzgado para que puedan se r exam inados
por los que quieran tomar parte en la subas ta, previn iendo a los
licitadores que deberán co n formarse con ellos y no tendrán
derecho a ex igir ninguno s otros, no admitiendose al rcmatante,
despues del remate, ninguna rec lamación por insuficiencia o
defecto de los m ismos .

HAGO S A BER: Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 366/93 se tramitan autos de ejecutivo a
in stanc ia de S U YMATEC, S .L ., r epresent ado por el

PROCURADOR D . V ICENTE MARC IL LA ONATE, con tra

la me rcantil LAVANDERIA B ONYS AN , S .L. , sobre
reclamacion de 400.000 pesetas, en l os que por prov idenc ia d e

esta fecha se ha acordado sacar a la ven ta en primera , segunda

y tercera subasta pública, por término hábil de veinte dias, los
bienes embargados al demandado, que al final se descri b iran ,

bajo las siguientes

CONDICIONES

1' : Para el acto de l remate se ha señala do en primera
s ubasta e l d ía 23 de Junio de 1994 , en segundá subas ta el d ía

28 de Julio de 1 .994 y en tercera subasta el día 29 de
Sep tiembre de 19941a s que tendrán lu gar en la Sala Audienc ia

de este Juzgado, sito en e l Pal ac io de Jus ticia, Ronda de Garay,

s/n, a las 11,30 horas. Si alguna s ubasta estuviese señalada en

día inhabi l , pasará al sig uiente a la m isma hora .

2 ' .- Para tomar parte en la subas ta, los licitadores
deberán consignar, al menos en e l estab lecim iento des tinad o al
efecto, una canti d ad igua l al veinte por ciento del va lor de los
bienes, que s irva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso
de l derecho que les concede e l a rticulo 1499 de la Ley de
Enjui ci amiento Civil .

8 .- Las cargas y gravamenes anteriores y preferentes
al crédi to d el actor , conti nuará n s ubs istentes, entendi e ndose
que el rematante los acep ta y qu eda subrogado en la
respon s abilidad de los mismos, sin deúnarse a su ex ti nció n el
precio del remate .

9 .- Si po r error se h ub iere seña l ado pa r a l a
ce lebración de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
s ubasta se llevará a efecto al día siguent e habi l a la misma
hora .

RELACION DE BIENES OBJETO DE SUBASTA

VIVIENDA en plan ta segunda del edificio sito en
Murc ia, C/ José Bal leste r, sin numero, es de tipo B con u na
superf icie uti l de setenta y seis metros, setent a y ocho
decime tros cuadrados, es t ando di s trib u i da en varias
hab itac iones, comedor, coc i na y cuarto de baño . Finca n umero
1 3 .385 inscri ta en el Registro de la Propiedad numero cuatro
de Murcia . VALORADA : 5 .640.000 pesetas .

Y para qu e se cumpla lo acordado, exp ido el presente
en Murcia, trece de Abri l de m il novec ien t os noventa y
cuatro .- La Magistrada-Juez.- El Secretario .-

Número 5197

PRIMERA INSTANC I A
NUMERO SE I S DE MURC IA

E DI C T O

D . José Javier Martinez Martinez:Sustituto:Magisvado -Juez
de primera i n sta ncia número seis de Mu rcia

3`.- No se admi tirán pos turas que no cubran las dos
terceras partes de l prec io que rija para esta s ubasta .

. 45 .- E l remate podrá hacerse a ca l idad de ceder a
terceros, solamen te por el actor.

5 ' .- Las cargas anteriores y las preferentes, s i la s
hub iere, a l crédito del actor, cont inuarán subsistentes,
esti má ndose que el rematante las acepta y se subroga e n ellas,
sin que se destine a s u ext inción el precio que se obtenga en e l
remate . S i el demandado resultase desconocido, le serv irá la
no tificación l a publ icación del presente.

6' .- El tipo de la primer a s ubasta será l a valorac ión de
los bienes, h echa por el perito; para la segunda subasta será el
75% de l a va loración de los bicnes, y la tercera subasta se sac a
sin sujec ión a tipo .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

LOTE 1 .- Quemador marca OERLI, para caldera de
Gas-oil, modelo OE-4 UL02-1 .- TASADO EN CIENTO
CINCUENTA MIL PESETAS (150 .000, -) .

LOTE 2 .- Vehiculo automovil marca NISSAN
TRADE, matricula AB-3342-J . TASADO EN DOSCIENTAS
OCHENTA MIL PESETAS (280.000 .-)

LOTE 3 .- Quemador marca OERLI para caldera de
gas-oil, modelo OE-4 UL02 - l . TASADO EN CIENTO
CINCUENTA MIL pESETAS (150 .000 .- )

Dado en la ciudad de Murcia a siete de ab ril de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez .-El
Secretario .-


